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Departamento de Farmacología 
Campus Universitario de Espinardo. 30100 Murcia 

T. 868 887223 – F. 868 884150 – www.um.es/dp-farmacología 

CONVOCATORIA DE ALUMNOS Y ALUMNAS INTERNOS/AS 
 

DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA 
 

Curso 2023/2024 
 

Según acuerdo del Consejo de Departamento de Farmacología, tomado en la 
reunión del día 06 de septiembre de 2023, se convoca Concurso-Oposición 
para la provisión de plazas de Alumnos/as Internos/as, en las Áreas de 
Farmacología (3 plazas), Farmacología Veterinaria (2 plazas), y Farmacia y 
Tecnología Farmacéutica (3 plazas): 
 
Los/as aspirantes deberán presentar desde el 10 de octubre hasta el 19 de 
octubre de forma telemática, a la Secretaría del Departamento, al correo 
electrónico: pmarin@um.es, la siguiente documentación:  
 
a) Solicitud, especificando tutor/a. 
 
b) Justificación del expediente académico.  
 
c) Relación de otros méritos que considere oportunos (informática, idiomas, 
becas, cursos, etc.).  
 
Para la selección de los alumnos se llevará a cabo una entrevista personal 
(50% valoración) y se tendrá en cuenta la nota del expediente académico (50% 
valoración).   
 
El nombramiento se hará constar en el expediente académico del alumno/a. 
 

En Murcia, 09 de octubre de 2023 
 

Fdo: Pedro Marín Carrillo 
 
 

VºBº; Director 
 

Javier Navarro Zaragoza 
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